
IIUSTRE MUNICIPAUOAD DE LOTA

SECREIARIA MIJNIC¡PAT

, ACEPTASE RENUNCIA AL CONTRATO DE PRESTACION

DE SERV|C|OS

DECRETO N" 268

LOf A, 2A02t2017

vrsTos:

. a) Oecreto Alcaldicio N" 1375, con fecha 08 de agosto de

2016, que Aprueba Convenio suscr¡to entre la Subsecretaria de Prevenc¡ón del Delito del M¡nisterio del Inter¡of y Seguridad

Pública y la Mun¡cipalidad de Lota, para la ejecución del proyeclo código 'FNSP15-AD-0016', en el Marco del Fondo de

Gestión en segur¡dad C¡udadana año 2016.

/ b) Decreto Alcaldic¡o N' 1549, con fecha 05 de Septiembre de

2016, que Regulariza Contrato Prestación de Servicios Equipo Profes¡onal Proyecto Código 'FNSPfGAD-0016'.

/'c¡ Contrafo de Prestac¡ón de servic¡os con fecha 26 de agosto

de 2016, celebrado entre la llustre Mun¡cipal¡dad de Lota y la Srta Alejandra Be¡nardita oe Lourdes Jara Canales.

7Xl Carta de Renunc¡a de la Srta Alejandra Jara Canales, con

fecha 15 de Febrero 2017.

e) Memorándum N" 1673 con fecha 15 de Febe¡o 2017,

donde el Alcalde don Maur¡cio Velásquez Valenzuela, de la ilustre Munic¡pal¡dad de Lota, acoge r€nuncia de la profes¡onal-

Y, en uso de lo dispuesto en el Articulo 12'y las facullades

que me conf¡eren elAdlculo 63', ambos de Ia Ley N' 18.695, Orgánica Const¡tucional de Mun¡cipalidades.

DECRETO:

'1.- Acéptese renuncia al Contrato de Prestación de Servicios

suscrito con fecha 26 de agosto, entre la llustre Mun¡c¡palidad de Lota y la persona que a cont¡nuac¡ón se detalla.

ALEJANDRA BERNARDITA DE LOURDES JARA CANALES, a contar del 15 de Febrero de 2017

2.- Para todos los efedos legales, los

en los "Vistos'se entenderán que forman pafte del presente DecÍeto.

ANOTESE, cOMUNIQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD,

ALCA.i-i:::
ALENZUELA

C0N

f-\,
MWJAB/¿úGÁA,¡kIa

DISTIRBUCION:

- Sec¡etar¡amunicipal(1)

- D¡rector Admin¡stración y F¡nanzas (3)

- Di.ecc¡ón de Control(1)

- Dirección Dideco (1)

- Oficina de la Mujer (l)
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